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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido formulado por vecinos del Barrio Concepción en el marco de las
sesiones itinerantes del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes;

CONSIDERANDO:

Que, la calle Tunuyán, en el tramo comprendido entre Aconcagua y
Valparaíso, presenta un estado de deterioro significativo;

Que, la falta de enripiado dificulta la transitabilidad, especialmente en
días de lluvia;

Que, esta situación afecta la circulación vehicular, el acceso de
servicios esenciales y la calidad de vida de los vecinos;

Que, resulta necesario brindar soluciones concretas a demandas
comunitarias surgidas en instancias participativas como las sesiones itinerantes;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Ripio de la Tunuyán entre Aconcagua y Valparaíso, Bº Concepción

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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ARTICULO 1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda, proceda al enripiado de la calle Tunuyán, en el tramo comprendido
entre Aconcagua y Valparaíso, del Barrio Concepción.

ARTICULO 2º: DE forma.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 3



SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 307-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 21/4/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 307-B-2026

E/Proyecto de Comunicación. Bloque Vamos Corrientes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 21 de Abril de 2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 307-B-2026

Fecha de ingreso: 22/04/2026

Comunicación N°: C389
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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de la Ciudad de Corrientes
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 307-B-2026

Fecha de ingreso: 21/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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